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MARCO JURIDICO
COMERCIALIZADORAS 
INTERNACIONALES

· Ley 67 del 28 de diciembre de 1979 

· Decreto 093 del 20 de enero de 2003 

· Decreto 1740 del 03 de agosto de 1994 

· Decreto 4271 del 23 de noviembre de 2005 

· Resolución 1894 del 20 de agosto de 2003 

· Resolución 053 del 10 de agosto de 2004 

· Concepto 001 DIAN del 19 de junio de 2003 

· Estatuto Tributario 

· Código Contencioso Administrativo



COMERCIALIZADORAS 

INTERNACIONALES

ART. 1° DEC. 093/2003, Mod ART 1° 1740 de 1994

Las Soc de CI son aquellas sociedades nacionales o mixtas que tengan 

por objeto la comercialización y venta de productos colombianos en el 

exterior, adquiridos en el mercado interno o fabricados por productores 

socios de las mismas, con inscripción vigente el Registro de CI del 

Mincomex.

Dichas sociedades, podrán contemplar entre sus actividades, la 

importación de bienes o insumos para abastecer el mercado interno o para 

la fabricación de productos exportables.

Parágrafo:  Las sociedades de Comercialización Internacional inscritas 

ante el Ministerio de Comercio Exterior, tendrán la obligación de utilizar en 

su razón social la expresión Sociedad de comercialización o la sigla C.I.

Art.   4 Dec 093/2003, Numeral 5. No. desarrollar durante dos (2) años 

consecutivos, el objeto social principal de la sociedad.



COMERCIALIZADORAS 

INTERNACIONALES

ART. 1° DEC. 093/2003, Mod ART 1° 1740 de 1994 

Requisitos para la inscripción
a) Que se trate de una persona jurídica constituida en alguna de 

las formas establecidas en el Código de Comercio,

b) Que tengan por objeto principal la comercialización y venta 

de productos colombianos en el exterior, adquiridos en el 

mercado interno o fabricados por productores socios de las 

mismas

c) Presentación de estudios de mercado que incorporen su plan 

exportador, de acuerdo con la metodología que establezca el 

Mincomercio.

d) Manifestación del representante legal de la persona jurídica en 

el sentido de que ni ella ni sus representantes han sido 

sancionados por infracciones tributarias, aduaneras, cambiarias o 

de comercio exterior, durante los cinco  (5)años anteriores a la 

presentación de la solicitud. 



DOCUMENTOS QUE SE 

DEBEN ANEXAR:

· Original del formulario de solicitud de inscripción debidamente 

diligenciado y firmado por el Representante legal, según formato 

suministrado por la DIAN. 

· Estar domiciliados o representados legalmente en el país. 

· No tener deudas exigibles con la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, salvo aquellas sobre las cuales existan acuerdos de 

pagos vigentes. 

· Que se trate de una persona jurídica que tenga el carácter de 

Sociedad Nacional o Mixta. 

· Que su objeto principal sea la comercialización y venta de productos 

colombianos en el exterior, adquiridos en el mercado interno o 

fabricados por productores socios de las mismas. 

· La Sociedad debe utilizar en su raz·n social la expresi·n ñ Sociedad 

de Comercializaci·n Internacionalò o la sigla ñ C.I.ò



COMERCIALIZADORAS 

INTERNACIONALES

Art. 2° Parágrafo 2° del DEC. 093/2003,

Para los efectos previstos en los arts. 479 y 481 del ET y en el art. 

1° del Dec 653/1990, el Certificado al Proveedor, CP, será 

documento suficiente para demostrar la exención del impuesto 

sobra las ventas y de la retención en la fuente, respectivamente.



COMERCIALIZADORAS 

INTERNACIONALES

RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES

Å Expedir el certificado al proveedor CP en la forma establecida por la DIAN.

Å Exportar dentro del término legal, las mercancías sobre las cuales se expidan certificados al

proveedor. (6 meses o 1 año)

Å Presentar los informes de compras y exportaciones dentro del término y la forma que

establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. (ANUAL, dentro de los tres (3)

primeros meses del año calendario siguiente.

Å Presentar a la DIAN la relación de los certificados al proveedor dentro del término y la forma

que establezca la Dirección de Impuestos Nacionales. (CUATRIMESTRAL)

Å Responder por la veracidad y exactitud de los datos consignados en los Certificados al

Proveedor.

Å Utilizar el código de registro asignado a la sociedad para adelantar los trámites y refrendar

documentos ante la DIAN.

Å Asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas y comunicadas por la DIAN,

permitir, facilitar y colaborar con la práctica de las mismas y

Å Contar con los equipos de cómputo y de comunicaciones que le permitan su conexión con

el sistema informático aduanero; así como facilitar la instalación o disposición de los equipos

que requiera la DIAN



COMERCIALIZADORAS 

INTERNACIONALES

Resolución 16140 2007, establece las características  técnicas de la 

información que debe ser presentada a la DIAN por las SCI y fija los 

plazos para la entrega electrónica  de los informes cuatrimestral de 

los Certificados al Proveedor, establecido como obligación en el art. 

2° parágrafo 2° del Decreto 093 de 2003 .


